
Escuelas del Condado de Calhoun

Politica/PLan de Participaciön de Padres y Familias delTitulo I

1. Declaraciön de Propösito

El Distrito Escolar del Condado de Calhoun estä comprometido con el objetivo de brindar educaciön de

calidad a todos los nihos de este distrito. Para ello queremos establecer alianzas con Los padres y con La

comunidad. Todos ganamos si La escuela y el hogar trabajan juntos para promover altos logros de nuestros
hijos. Ni el hogar ni La escuela pueden hacer el trabajo por si solos. Los padres desempehan un papel
extremadamente importante como primeros maestros de los niäos. Su apoyo a sus hijos y a La escuela es

fundamental para el éxito de sus hijos en cada paso del camino.

Las metas de nivel de grado para los niäos del distrito escolar se distribuirän a todos los padres del distrito,

con la expectativa de que todos Los estudiantes trabajen para alcanzar estas metas. Reconocemos que
algunos estudiantes pueden necesitar asistencia adicional disponible a través del programa Titulo I para
alcanzar esas metas. El Distrito Escolar del Condado de Calhoun tiene La intenciön de incLuir a Los padres en
todos los aspectos del programa Titulo I del distrito. El objetivo es una asociaciön entre la escuela y el hogar
que ayudarå a todos los estudiantes del distrito a tener éxito.

2. Participaciön de Los padres en eL desarroLLo de la politica

Un Consejo Asesor compuesto por padres, maestros, miembros de La comunidad, personal de apoyo,
administradores escolares locales y personal de la oflCina central se reunirä para desarrollar y luego revisar
anualmente la Politica de Participaciön de los Padres de nuestro distrito escolar. Nuestro Consejo Asesor
seräelegido entre voluntarios de cada escuela local y de cada äreade representaciön. Se prestarä especial

atenciön al reclutamiento de padres de niöos en el programa Titulo l.

3. Reuniön AnuaL para Padres de Titulo I (a reaLizarse en cada escueLa)

En la reuniön anual para padres, que se Ilevarä a cabo antes del 31 de octubre, en cada escuela del distrito,

los padres recibirän informaciön sobre las pautas del Titulo l. Se les entregarän copias de La Politica actual
de participaciön de los padres del distrito y se les ofreceräla oportunidad de participar en La revisiön de esa
politica segünsea necesario. Las personas pueden ofrecerse como voluntarias para formar parte de comités
tanto a niveL Local como de distrito.

La reuniön anual se Ilevarä a cabo dos veces, para comodidad de los padres (mafianay tarde/noche). A los
padres se les enviarän avisos por escrito sobre los horarios de Las reuniones y habrä traducciön disponible a
pedido (Ejemplo: inglés a espaäol).

4. Pacto entre La escuelay Los padres

De acuerdo con las regulaciones del Titulo l, cada escuela debe compartir la responsabilidad con los padres
por el alto desempeäo de Los estudiantes mediante el desarrollo de un pacto entre escuela, padres y
estudiantes junto con los padres de los nifios que participan en eL programa. Estos pactos deben describir
cömo los padres, el personal y los estudiantes compartirän la responsabilidad de promover un alto

rendimiento estudiantil.

Los padres recibirän el pacto de la escuela de sus hijos con una lista de verificaciön de responsabilidades que
los maestros, los padres y Los estudiantes tendrän para ayudar a Los estudiantes a alcanzar sus metas. Los

pactos se revisarän en las conferencias de padres y podrån modificarse segünsea necesario.



5. Tipos de participaciön de Los padres

Hay muchas maneras en que Los padres pueden involucrarse en la educaciön de sus hijos. Este distrito
escolar valora tanto las contribuciones que se realizan en el hogar como Las que se realizan en la escuelay la
comunidad.

6. Adaptar Los programas a Las necesidades de nuestra comunidad

Cada afio, el distrito escolar evaluarä Las necesidades de los padres y los niäos en esta comunidad, a través
de una variedad de medidas, de modo que el programa Titulo I se adapte a satisfacer esas necesidades. Se
anima a los padres a llamar a su escuela local o a la oficina central en cuaLquier momento para hacer
sugerencias. Al eliminar las barreras a La participaciön de los padres, se prestarä especial atenciön a los

padres que estän en desventaja econömica, discapacitados, con dominio limitado del inglés, con
alfabetizaciön limitada o que pertenecen a cualquier Origen de minoria racial o étnica.

7. Comunicaci6n entre eL personal y Los padres

Las comunicaciones con los padres incluirän un boletin de Titulo I distribuido mensualmente cada aho
escolar. También se enviarån avisos a casa con Los nihos.

8. Evaluaciön

El Consejo Asesor de Titulo I de todo el distrito participarä en el proceso de revisiön y mejora de la escuela.
Los padres de niäos en eL programa Titulo I serånparte de este grupo. El objetivo seräevaluar las escuelas

de este distrito, recopilando informaciönde diversas formas, incluidas visitas a las escuelas y observaciön
de clases.

Habrä una evaluaci6n anual del contenido y la eficacia del programa de participaciön de los padres del

Titulo l, y se les pedirä su opiniön. La evaluaciön incluirä una evaluaciön de cuänto estä aumentando la
participaciön de los padres y qué barreras a la participaciön de los padres aündeben superarse. El distrito
escolar revisarä su Politica de participaciön de Los padres sobre la base de esta revisiön anual.

Este compromiso con la participaciön familiar ha Sido aprobado por la Junta de Educaciön del Condado de
Calhoun. La politica seracoordinada por el personal supervisor del Titulo I y los maestros de todo el distrito
y promovida por los directores de los edificios y Otro personal escolar.


